
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

fecha 30 de Enero p ublicado en la
.Gaceta. de 1. 0 de Febrero de 1935,
se dispone lo que sigue:

La Real Orden de 12 de Mayo de
1906 interpretó el artículo 62 de la
Ley municipal, entonces vigente, en
el sentido de que era preciso una
autorización especial del Gobierno
para que los Municipios celebraren
ferias o mercados dominicales de
carácter tradicional, pudieran conti-
nuar celebrándolos, con aplicación
de la excepción contenida en el Re-
glamento para la ejecución de la Ley
de Descanso Dominical.

La Peal Orden de 21 de Febrero
de 1923, p ropuesta por el Instituto de
Reformas Sociales, estimó anómalo
que continuara solicitándose decla-
raciones de tradicionalidad después
de regir la Ley del Descanso Domi-
nical, durante cerca de 20 años y cre-
yendo que de prolongarse indefini-
damente el derecho a pedir estas ex-
cepciones se anularía la eficacia del
precepto legal que otorgó un plazo
de un año para solicitar autorizacio
nes para celebrar mercados y ferias
dominicales.

Al dictarse el Reglamento de 17 de
Diciembre de 1926, que modificó el
anterior, y a fin de ponerlo de acuer-
do con los compromisos internacio-
nales, se concedió un plazo de tres
meses para hacerlo y en la Peal Or-
den de 24 de Marzo de 1927, se dis-
puso el archivo definitivo de las ins-
tancias no originadas por acuerdo
municipal a la fecha de esta disposi-
ción.

Numerosas poblaciones que, po-
seían mercados o ferias dominicales
se apresuraron a pedir la oportuna
autorización, que otros que también
los celebraban dejaron de solicitarla
por indiscutible abandono de los res-
pectivos Ayuntamientos.

Al extremarse el cumplimiento de
las leyes sociales, han notado mu-
chas poblaciones los perjuicios de
la conducta de los gestores munici-
pales y p rodujeron reclamaciones
que en algún caso muy concreto tu-
vieron éxito.

Sería injusto dar trato diferente a
casos idénticos; pero ello, con ob-
to de cortar de una vez toda petición
ulterior y con la mira puesta en lega-
lizar situaciones de hecho parece
o portuno (en esto ha coincidido el
dictámen emitido por el Consejo de
Trabajo), anular las autorizaciones
concedidas a varios Ayuntamientos
en los meses de Febrero y Mayo
próximo pasado, fuera de plazo, sin
el dictámen previo del Consejo de
Trabajo, con los informes contrarios
de los servicios correspondientes y
sin publicidad en la 'Gaceta de Ma-
drid. y conceder un último y defini-
tivo plazo para que puedan pedir al
Gobierno el reconocimiento de su
derecho en Ay untamientos de estas
poblaciones y donde todas aquellas
que se hayan visto rechazadas su
solicitud de autorización para seguir
celebrando ferias o mercados en do-
mingo, por haberle formulado fuera
de los plazos que se otorgaron en
las Leyes o Reglamentos.

Las peticiones que ahora se for-
mulen se resolverán con el mismo
criterio restrictivo que siempre pre-
dominó en esta materia, orientado a
reducir al mínimun las situaciones
de privilegio que siempre repercu-
ten en la vida económica de las po-
blaciones limítrofes, cuyos patronos
y obreros acataron desde el primer
momento la Legislación reguladora
de la materia del Descanso Domi-
nical.

En virtud de lo expuesto y a pro-
puesta del Ministro de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, vengo en De-
cretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se declaran nulas las
autorizaciones concedidas en el año
1934 para celebrar mercados y ferias
dominicales a los Ayuntamientos de
Corcnbión (La Coruña), Villafranca
de Bierzo (León), Celanva, Maside
y Pibadavia (Orense) y Burjasot y
Pequena (Valencia) por haberse efec-
tuado las concesiones fuera de los
plazos marcados por el Peal Decreto
de 17 de Diciembre de 1926 sin au-
diencia del Consejo de Trabajo y con
el informe contrario del Servicio de
este Ministerio, así como no haberse
publicado la concesión en la "Gaceta
de Madrid . , circunstancias que inva-
lidan la concesión.

Artículo 2.° Se concede un plazo
improrrogable que finalizará el pri-
mero de Abril de este ario en curso
para que los A y untamientos de las
poblaciones citadas en el artículo
anterior y los de todas aquellas que
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SE PUBLICA T ODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

TESORERIA
Nú m.  583

ANUNCIO
En la • Gaceta de Madrid. del día

4 del actual se publica el anuncio pa-
ra la provisión por concurso del car-
go de recaudador de la Hacienda va-
cante en la zona de Cocentaina, pro-
vincia de Alicante.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conoci-
miento manifestándose además que
con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma segunda del artículo 28 del Esta-
tuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928 (-Gaceta. del 29 del
mismo mes), se admitirán en esta
De legación de Hacienda las instan-
cias que en solicitud de dicho cargo
se p resenten hasta el día 27 del actual
en que expira el plazo concedido
para ello.

Córdoba 7 de Febrero de 1935. -
El Delegado de Hacienda, P. S. Ale-
jandro Vázquez.

Delegación Provincial de
Trabajo de Córdoba

Núm. 582
Don Eugenio Gavilán Gutiérrez, De-

legado p rovincial de Trabajo de
Córdoba.
llago saber: Que por Decreto de
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no lo hubieren solicitado con ante•
rioridad, o que habiéndolo hecho, se
les hubiere denegado, por no verifi-
carlo dentro del plazo legal puedan
solicitar la oportuna autorización pa-
ra celebrar en domingo mercados o
ferias de carácter tradicional.

Artículo 3.° Para obtener la autori-
zación habrá de justificarse plenamen-
te ante el Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión la tradicionalidad,
continuidad y necesidad del mercado
o feria, y además, que el término
municipal no está tan confundido
con otro en cuanto a la distribución
geográfica de sus núcleos poblados,
que la concesión pueda dar lugar a

notorios y graves perjuicios econó-
micos a este último.

La justificación se efectuará me-
diante la aportación de los siguientes
documeníos, por lo menos:

a) Información testifical de los
vecinos de edad avanzada del pue-
blo y de los circundantes que acudan
al mercado.

b) Testimonio de los Alcaldes de
sos mismos pueblos.
c) Declaración escrita de los de-

pendientes estén o no asociados.
d) Declaración escrita de las So-

cie(lades locales obreras que legal-
mente funcionen.

e) Declaración de los párrocos
del lugar.

f) Informe de las Delegaciones
local y provincial del Consejo de
Trabajo, si funcionase.

g) Informes de la Cámara de Co
mercio e Industria de la provincia.

h) Certificaciones de acuerdos
municipales anteriores a 1904.

i) Anuncios, calendarios, perió-
dicos, etc.

j) Informe del Presidente de los
Jurados Mixtos de Comercio de la
provincia, emitido previa consulta a
las representaciones patronal y obre-
ra del organismo.

Artículo 4.° La concesión de au-
torizaciones se efectuará con criterio
restrictivo a fin de impedir que se
anule la eficacia de la Ley de Des-
canso Dominical con detrimento de
los intereses económicos, de las po-
blaciones vecinas a las que soliciten
autorización del mercado o feria.

Artículo 5.° Las Asociaciones pro-
fesionales patronales y obreras, po-
drán solicitar la revisión de las auto-
rizaciones concedidas hace más de
cinco años, incumbiéndoles demos-
trar que no subsisten los motivos en
que se fundaron o que procede re-
ducir las condiciones relativas a si-
tios días, horas, artículos o produc-
tos de venta que constan en la con-
cesión.

Córdoba 5 de Febrero de 1935. -
El Delegado provincial, E. Gavilán.

Sección segunda. - Escuela de ni-
ños del Nacimiento.- Presidente, don
Juan Aranda Romero; suplente, don
Francisco Valle Martínez.

Sección tercera. -Escuela niños
Llanos de don Juan.--Presidente, don
Juan Aguilera Miranda; suplente, don
Felipe Valverde Montes.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su insrción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido la presente visada por el se-
ñor Presidente de la Junta en Rute a
12 de Abril de 1934. Juan Lupiañez. -
V.° B.° El Presidente, l'Una ilegíble.

n••nnn111101nnn••----

Sección Administrativa de Prime-
ra Enseñanza de Córdoba

Núm. 594
En vista de oficio remitido a esta

Sección, en que se dice que es Maes-
tra y no Maestro como figuraba en
la lista de aspirantes a servir escue-
las interinamente, por haber encabe-
zado su instancia solamente con el
nombre y apellidos y ser estos Jesús
María Tena Antón, lo cual dió lugar
a confusión, pasa a ocupar la misma
el núm. 202 bis en la lista de Maes-
tras que publicó el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia el día 26 de
Enero, causando baja en el número
228 de la de Maestros, con que figu-
raba en dicho periódico oficial, co-
rrespondiente al 28 de Enero último.

Córdoba 4 de Febrero de 1935. -
El Jefe de la Sección, José Coello.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 587

Aprobada por el Ilustre Ayunta-
miento dz mi presidencia la rectifi-
ficación del padrón vecinal de 1930
correspondiente a Diciembre de 1934
queda expuesto al público por pla-
zo de quince días de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 37 y
38 del Reglamento de 2 de Julio de
1934, para que durante indicado pla-
zo se puedan formular cuantas re-
clamaciones estimen procedentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 7 de Febrero de 1935. - El
Alcalde, J. Bujalance.

1.0 A Iodos los individuos obli-
gados a contribuir y que poseyendo
bienes se encuentren excluidos del
Avance Catastral o Registro Fiscal
o que por no haber realizado la
anotación respectiva figuren dichos
inmuebles amillarados a nombre de
otra persona para que los declaren
por escrito en el plazo de ocho días
en el Negociado de Hacienda de la
Secretaria del Ayuntamiento durante
las horas de oficina.

2.° Igualmente quedan obligados
a prestar declaración de su riqueza
los herederos que tuviesen aceptada
la herencia y no hubieran verificado
hasta el día el traslado del dominio
en los correspondientes padrones
contributivos; y

3. 0 La Junta general y las Comi-
siones en su caso, con vista de las
declaraciones formuladas, procede-
rán a realizar la estimación de utili-
dades, en la inteligencia que en las
evaluaciones que se practiquen se
atendrá extrictarnente a lo que re-
sulte de los documentos oficiales,
bien entendido que el contribuyente
que silencie su alteración en la ri-
queza y deje de cumplir tal requisi-
to, quedara gravado por los con-
ceptos que determina el Estatuto
municipal conforme a la riqueza que
aparezca de los documentos cobra-
torios obrantes en el Negociado de
Contribuciones del Ayuntamiento y
en su día se procederá contra se-
gundos o terceros poseedores de
las fincas en la forma prevenida en
el vigente Estatuto de Recaudación
y apremio.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de las personas a quienes
pueda interesar.

Baena 5 de Febrero de 1935. - To-
ribio de Prado.

POSADAS

11-•-n	

Junta municipal del Cen-
so electoral

tario de la Junta municipal del
Censo electoral de Rufe.
Certifico: Que en el acta celebra-

da por la expresada Junta en el día
de ayer para la elección de presiden-
tes y suplentes para presidir las me-
sas en las secciones de este término
municipal para las elecciones que
puedan verificarse, en cumplimiento
a las disposiciones vigentes han sido
elegidos los que a continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera. - Hospital Asilo

Juan C. Mangas. - Presidente, don
Francisco Alba Pérez; suplente, don
Antonio Unquiles Burgos.

Sección segunda. - Escuela dere-
cha entrando piso bajo Grupo Fer-
nández Tenllado. - Presidente, don
Faustino Alcalá Guerrero; suplente,
don Gregorio Villen Luque.

Sección tercera. - Escuela izquier-
da piso bajo Grupo Fernández Ten-
liado. - Presidente, don Mariano Al-
ba Caballero; suplente, don Antonio
Vega Salvador.

Sección cuarta. - --Escuela piso
principal derecha Fernändez
do. - Presidente, don Juan Bautista
Arcos Crespo; suplente, doña Clo-
tilde Torres Roldán.

Sección quinta. - --Escuela piso
principal izquierda Fernández Ten-
liado. - Presidente, don Alvaro Agui-
lar Estopiñan; suplente, don Manuel
Villén Priego.

DISTRITO SEGUNDO

Seccion primera. -- Teatro Bena-
venie entrando por calle Roldán. -
Presidente, don Antonio Alba Caba-
llero; suplente, don Francisco Villen
Salto.

Sección segunda. - Teatro Bena-
vente entrando por la calle Duquesa.

Presidente, don Aurelio Alba Gra-
nados; suplente, don José Toro Co-
bos.

Sección tercera. Hospital Alfon-
so de Castro. - Presidente, don Juan
Almansa Arenas; suplente, don Ga-
bino Verdejo Hidalgo.

Sección cuarta.--Escuela cuarta de
niñas calle Francisco Salto número
40. Presidente, don Felipe Aguilera
Gárniz; suplente, don Rafael Sán-
chez Rueda.

DISTRITO TERCERO
Sección primera. - Escuela dere-

cha entrando Paseo de la República.
--Presidente, don Antonio Algar Rol-
dán; suplente, don Eusebio Vega
Gil.

Sección segunda.--Escuela izquier-
da entrando Paseo de la República.
- Presidente, don José Algar Caba-
llero; suplente, don Alejandro Truji-
llo Cárdenas.

Sección tercera. - Escuela de ni-
ñas Avenida Pablo Iglesias. - Presi-
dente, don Bartolomé Arenas Alman-
sa; suplente, don Bartolomé Unqui-
les Marín.

RUTE

Núm. 584

Pon Juan Luipiarrez Zapata, Secre-

Núm. 592

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia del
día dos del corriente mes se convo-
ca a concurso para la provisión en
propiedad de la segunda plaza de
matrona de la Beneficencia Munici

-pal, con el haber anual de mil cin-
cuenta pesetas.

Los concursantes presentarán sus
instancias en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante las horas de
las 10 a las 13 y de 15 a 17, de los
días laborables, durante el plazo de
30 días hábiles, contados a partir del
siguiente de la inserción del presente
edicto en el bOLETIN OFICIAL de
la provincia, acompañando los do-
cumentos siguientes:

Certificado del acta de nacimiento,
certificado de carecer de antecede n

-tes penales, idem de buena conducta
expedido por la Alcaldía de la resi-
dencia de la interesada, título profe.
sional o testimonio notarial del mis,
mo o certificado que acredite tener
los estudios correspondientes a la
profesión de matrona y los docum en

-tos justificattvos de méritos que luz'
guen oportuno presentar,

Posadas 5 de Febrero de 1935.-
Antonio Uceda.

DISTRITO CUARTO

Sección primera. -Escuela de ni-
ños de San José de Zambra. - Presi-
dente, don Antonio Aguilar Ruiz; su-
plente, don Antonio Zapata Cama-
cho.

Núm. 590

Don Toribio de Prado y Padilla,
Presidente de la Junta general del
repartimiento sobre utilidades de
esta ciudad.
Hago saber: Que a los fines de

estimar en su justo valor las utilida-
des gravables en el repartimiento y
resultando que gran nürnero de con-
tribuyentes no tienen amillaradas a
su nombre las fincas rústicas y ur-
banas de que son propietarios, lo
que produce errores involuntarios en

la estimación, agenos al espíritu de
equidad y justicia que se ha impues-
to esta Junta, por el presente se re-
quiere:

n11
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del día 10 como por error se consig-
naba en mencionado extracto remiti-
do para el mismo objeto al Excmo. se-
ñor Gobernador civil el día 20 del ac-
tual.

La Rambla 24 de Octubre de 1934.
—César Sancho.—V.° B.°: EI Alcal-
de, Diego León.

Aprobar la cuenta del representan-
te de este Ayuntamiento en Córdoba,
correspondiente al 2.° trimestre del
año actual.

Incluir en la lista de auxilios de lac-
tancia a Isabel Suárez Serrano y Do-
lores Castellano Garrido.

Conceder a Juan Jurado Gómez y
Rafael Baño Ruiz socorros para que
se trasladen a Córdoba e ingresar en
el Hospital provincial.

Aprobar presupuesto importante
626'66 pesetas para reparación en el
Hospital del Santo Cristo de los Re-
medios.

Aprobar el presusuesto de 53015
pesetas para el blanqueo en el Hos-
pital y Escuelas.

Aprobar definitivamente expedien-
te de habilitación y suplemento de
crédito de 38.059'86 pesetas a diferen-
tes partidas del presupuesto.

Aprobar la relación de cuotas con
carácter definitivo por imposición de
contribuciones especiales para la cons-
trucción de la prolongación del alcan-
tarillado de la calle Jesús.

Anunciar segunda subasta de un
mulo y una burra mostrencas, por los
tipos de 100 pesetas para el mulo y
75 para la burra, y que dicha subasta
se celebre el día 1.° de Octubre a las
once de la mañana.

Anunciar concurso para proveer la
plaza de R n,:caudador de arbitrios, im-
aprobado el borrador del acta de la
puestos y demás servicios municipa-
les de recaudación.

Que las sesiones que celebre este
Ayuntamiento den comienzo a las
veintiuna horas.

El señor Alcalde dió cuenta de las
gestiones realizadas en Córdoba para
la construcción por cuenta del Esta-
lado del camino vecinal de La Ram-
bla a Fernán-Núñez y para asenta-
miento de obreros campesinos de esta
localidad.

Adquirir leña para el Matadero mu-
nicipal.

Elevar escrito al Excmo. señor Go-
bernador civil de la provincia para
ver el medio de reintegrarse la Caja
municipal de las cantidades que viene
satisfaciendo por servicios de auto
móvii prestados a la Guardia civil.

Sesión ordinaria del día 30

No se celebró por falta de número
de señores Concejales.

LA RAMBLA

Núm. 5.334

Extracto da los acuerdos adoptados
por esta Corporación en el pasado
mes de Septiembre, que formula el
Secretario de la misma en cumpli-
miento a lo prevenido en las dispo-
siciones vigentes.

Sesión ordinaria del dia 1.°
No se celebró por falta de número

de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 3
No se celebró por no asistir ningún

señor Concejal.

Sesión ordinaria del día 8
No se celebró por falta de número

de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 10

Presidencia, don Diego León.
se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Aprobar 29 cuentas y facturas de
obras y servicios municipales.

Conceder a Fernando Segovia Mi-
lla y Rafael Baño Segovia socorros
para que se trasladen a Córdoba y ser
reconocidos por médicos especialis-
tas.

Conceder a Francisco Casas Baena
socorros para su traslado al Balnea-
rio de Alhama de Granada.

Conceder a Justo Martínez Sevilla
y María de la Cruz Aljaro un auxilio
lácteo de un litro diario por término
de quince días.

Conceder a don Lorenzo Jiménez
C. de los Cobos licencia para abrir
una cañería de desagüe desde la casa
número 2 de la calle Guevara al al-
cantarillado de la calle Valenzuela.

Conceder a don José Lucena Estra-
da licencia para efectuar obras de
trastejo en la casa número 10 del Pa-
seo Alejandro Lerroux.

Conceder a doña Dolores Marín
Gómez licencia para abrir una venta-
na en casa sin número de la calle
Murcia.

Que se amillare a nombre de Fans-
tina Nadales Santamaría cuatro suer-
tes de tierra calma que posee en el
pago de Los Arenales, de este térmi-
no y que se expida certificación de
este acuerdo a los efectos de la ins-
cripción en el Registro de la propie-
dad.

Que pase a estudio e informe de la
Comisión de Hacienda la moción de
la Alcaldía proponiendo que el cargo
de Administrador de arbitrios se de-
nomine en lo sucesivo Recaudador de
arbitrios impuestos municipales, y
que se provea dicha plaza en propie-
dad,mediante la celebración del opor-
tuno concurso.

Comprometerse al cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 10 del Decreto
de Instrucción Pública de 6 de Agos-
to del corriente _ario, referente a los
Institutos Elementales de 2.' Ense-
rian za.

Designar los señores Concejales

• * •

que han de componer la Comisión de
Régimen Interior.

Aprobar el Reglamento de la Ban-
da municipal, remitiéndose copia cer-
tificada al Excmo. señor Gobernador
civil, y que se ponga en conocimiento
del personal de dicha Banda a los
efectos de su cumplimiento.

Aprobar la reorganización de la
plantilla de la Banda municipal.

Ratificar la autorización concedida
por la Alcaldía a la Banda municipal
para asistir a la feria de Santaella.

Que la prestación anual de piedra
se verifique desde el día 15 de Sep-
tiembre al 15 de Octubre.

Que por el Aparejador municipal
se forniu'e inventario de todos los
efectos y útiles de trabajo propiedad
de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró por falta de número

de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 17
Presidencia, don Diego León.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia oficial recibida y de las dis-
posiciones legales publicadas.

Designar al concejal don Antonio
Morales Díaz vocal del Consejo local
de 1.' Enseñanza, en representación
del Ayuntamiento.

Conceder a Dolores Moreno Pedra-
za, Araceli Cortés Heredia, Eduardo
Ruz Arroyo, Isabel León Ruiz y Anto-
nio Osuna Moreno socorros para que
se trasladen a Córdoba e ingresar en
el Hospital provincial.

Conceder a Andrés Doblas Gálvez
licencia para efectuar obras de traste-
jo en la casa número 37 de la calle
Ramón y Cajal.

Conceder a don José Moreno Cas-
tro licencia para efectuar obras en el
interior de la casa número 11 de la
calle García Hernán Jez y la acometi-
da al alcantarillado general.

Elevar a 50 céntimos la diferencia
que ha de existir en el registro de car-
nes de las cerriles a las domadas, y
elevar igualmente a 50 céntimos la
depreciación de las reses dolientes a
las registradas.

Autorizar al señor Alcalde para que
en unión del de Fernán-Núñez visiten
en Córdoba al señor Presidente de la
Comisión Gestora de la Excma. Di-
putación provincial para solicitar se
construya por cuenta del Estado el
camino de La Rambla a Fernán-Nú-
ñez.

Sesión ordinaria del día 22
No se celebró por falta de número

de seriares Concejales.

Sesión supletoria del día 24
Presidencia, don Diego León.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Aprobar 8 cuentas y facturas de
obras y servicios municipales.

Don César Sancho Vázquez, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos fué aprobado por la
Corporación municipal en la sesión
celebrada el día 8 de Octubre actual.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, expido la presente visada
por el señor Alcalde en La Rambla a
24 de Octubre de 1934.—Cesar San-
cho.—V.° B.°: El Alcalde, Diego León.

Asimismo certifico: Que el extrac-
to de los acuerdos adoptados por esta
Corporación en el pasado mes de
Agosto fue aprobado en la susodicha
sesión del día 8 del actual y no en la

LUCENA

Núm. 5.517

Extracto de los acuerdos municipa-
les adoptados en sesiones celebra-
das por este Excmo. Ayuntamiento
durante el mes de Septiembre del
año actual, que formula el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento
de lo dispuesto en las disposicio-
nes vigentes.

Sesión ordinaria del día 1.°
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 3

Preside el Alcalde don Vicente Man-
Km- Cabeza Fuerte.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Conceder la vecindad en este tér-
mino a Antonia Caballero Sánchez,
Rosario Prados Blanco, Dolores Cu-
riel Díaz y Florentino Jiménez Or-
tega.

Acceder a lo solicitado por Fran-
cisco Muñoz Torres y en su virtud
conmutar la propiedad de la bovedi-
Ila que en el Cementerio municipal
ocupa el cadáver de Araceli Plasen-
cia Torres por la que con carácter
temporal ocupa Juan Claudios Sán-
chez Molero.

Pasar un escrito de doña Rosario
Alvarez de Sotomayor, solicitando
permuta de agua de su pertenencia
por la que suministra el Ayuntamien-
to al Perito aparejador municipal pa-
ra que informe, debiendo informar
asimismo sobre las condiciones de
potabilidad el farmacéutico municipal
previo el análisis químico y bacterio-
lógico de las aguas que se intentan
permutar.

Conceder al vigilante de arbitrios
Manuel Montesinos Varo un anticipo
de dos mensualidades para reintegrar
en la forma y plazos que previenen
las disposiciones vigentes.

Acceder a lo interesado por Dolo-
res Heredia Reyes si de las pruebas
que se han de practicar en el expe-
diente oportuno resulta que los ver-
daderos apellidos de Dolores Leiva
Reyes y de su hijo Manuel Leiva Re-
yes, tal como figuran en el padrón
municipal son Heredia Reyes, hacien-
do al efecto la oportuna rectificación
en el padrón de habitantes.

Se formularon los siguientes rue-
gos:

Sobre obras de saneamiento en el
edificio conocido por grupos escola-
res de la calle Peñuelas.

Sobre declarar festivos en el pre-
sente ario los días 8, 10 y 11 del mes
de Septiembre en atención a ser do-
mingo el día 9 que fue declarado fes-
tivo en años anteriores además del 8
y e l 10.
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Díó cuenta la presidencia de las
gestiones que está realizando para
convertir en Nacional el Instituto ele-
mental de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 8
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 10

Preside el Alcalde don Vicente Man-
jón-Cabeza Fuerte.

Se adoptarán los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Conceder la vecindad en este tér-
mino municipal a Carmen López Ji-
ménez.

Aprobar el extracto de acuerdos
municipales formado por el Secreta-
rio de la Corporación correspondien-
te al mes de Agosto último.

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
presidencia sobre corrección impues-
ta al guardia municipal Antonio Mar-
tínez Jiménez, con la modificación en
la frase que aparece en el 5.° resul-
tando «jugando a los prohibidos» que
se sustituye por la de «jugando al ju-
lepe».

Aprobar un informe del Perito apa-
rejador municipal y conceder por tan-
to a Francisco López Galindo la au-
torización que solicita para construir
un kiosco transportable de madera
para puesto de tejeringos y bebidas
en la esquina de la calle Cervantes
por el lado del Convento de los frai-
les que da a la plazuela de San Fran-
cisco y en las condiciones que se se-
ñalan en el informe aludido.

Ratificar una propuesta formulada
en la sesión anterior sobre declara-

; óri de días .festivos los días 8, 10 y
11 de Septiembre del corriente ario.

Se formularon los siguientes rue-
g, e:

Sobre expedición de una certifica-
ción del acuerdo adoptado en la se-
sión del 23 de Julio último, aproban-
do un informe del señor Intervento'r
de fondos sobre libramiento de canti-
dad.

Sobre expedición por la oficina de
Secretaría, de una copia de la rela-
ción de concejales con el número de
votos obtenidos en las últimas elec-
ciones.

Sesión ordinaria del día 15
No pudo celebrarse por no asistir

ningun concejal.

Sesión ordinario-supletoria del día 17
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Aprobar el balance de operaciones

de contabilidad practicado por la ofi-
cina de Intervención en 31 de Agosto
último que acusa una existencia no-
minal de 83.339'91 pesetas; con las
protestas y salvedades que se consig-
nan en -actas anteriores.

Quedar enterado de los ingresos
obtenidos en el mes de Agosto último
que según nota de la Depositaría mu-
nicipal ascienden el total a 58.554'01
pesetas.

Conceder la vecindad en este tér-
mino municipal a Francisco de P.
Castilla Chacón, Felipa Romero Egea
y José Burgos Mármol.

Se formuló un ruego para que se
hiciera constar en acta la protesta a
los Poderes Públicos que en nombre
de la Casa del Pueblo y en el suyo
propio consigna el concejal señor Lo-
zano Córdoba por la celebración de
la Romería de la Virgen de Araceli a
la Sierra que tuvo efecto el día ante-
rior, insistiendo en que se consigne
su protesta a pesar de las explicacio-
nes dadas por la presidencia.

Sesión ordinaria del día 22
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión ordinario-supletoria del día 24

Preside el segundo teniente del Al-
calde don Miguel Gómez Ramírez.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dcs.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Dejar pendiente la aprobación de
varios gastos municipales.

A virtud de oficio recibido del jefe
de la Estación telegráfica de esta ciu-
dad, participarle que puede efectuar-
se la poda de árboles que interrum-
pan las comunicaciones, siempre que
se haga bajo la inspección de funcio-
narios de este Ayuntamiento.

Quedar enterado de un oficio de la
Dirección General de primera ense-
ñanza, resolviendo expediente sobre
construcción de escuelas, y convocar
a una sesión extraordinaria procu-
rando que asistan el mayor número
de concejales en razón a la importan-
cia del acuerdo que haya de recaer,
trayendo además un avance del pre-
supuesto de las obras de derribo del
local Palacio Ducal de Medinaceli y
cálculo aproximado del valor de los
materiales aprovechables.

Aprobar un informe del oficial en-
cargado de la Administración de ar-
bitrios municipales y en su virtud des-
estimar una instancia de Miguel Mar-
tínez Melguiro sobre reducción de
cuota eu el arbitrio por apertura de
establecimiento.

Pasar a la Comisión de Hacienda
una instancia de Domingo Burgos
Mármol para que tenga en cuenta la
petición que formula y se incluya el
aumento necesario en el proyecto de
presupuesto municipal ordinario que
ha de formarse para el ario 1935.

Sesión extraordinaria del día 26
No pudo celebrarse por no asistir

ningún concejal.
Sesión extraordinario supletoria

del día 28
Preside el Alcalde don Vicente Man-

jón-Cabeza Fuerte.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión últimamente celebrada.
Aprobar los gastos pendientes des-

de el 30 de Julio último tal y como fi-
guran en las relaciones que suscribe
el Interventor de fondos que por co-
pia se transcriben literalmente en el
libro de actas.

Aceptar la proposición que sobre

contrucción de grupos escolares en el
local del Palacio Ducal de Medinace-
li formula la Dirección General de
primera enseñanza, haciéndose cons-
tar el disgusto con que se ha visto la
falta de asistencia de los señores Con-
cejales que no han concurrido a esta
sesión extraordinaria para tratar de
un asunto de tanta importancia y
transcedental interés para el munici-
pio de Lucena.

Lucena 25 de Octubre de 1934.—
Marceliano Izquierdo.

Don Marceliano Izquierdo Izquierdo,
abcgado y Secretario del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria celebrada por esta Corporación
municipal el día 29 de Octubre actual,
se acordó por unanimidad aprobar el
extracto de acuerdos precedente, dis-
poniéndose su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Y para que conste y surta sus debi-
dos efectos, remitiéndose al Gobier-
no civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, extiendo la presente certifi-
cación que visa el señor Alcalde en
Lucena a 31 de Octubre de 1934.—El
Secretario, Marceliano Izquierdo.—
V.° B.°: El Alcalde, Majón.

FERNÁN-NÚSIEZ

Núm. 5.529

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por este Ayuntamiento
durante el mes de Octubre de 1934,
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 5

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio Romero Romero y después de
aprobado el borrador del acta de la
anterior y dar cuenta de la correspon-
dencia y disposiciones oficiales, se
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes y autorizar al
Alcalde presidente para realizar los
pagos que se precisen con sujeción a
las consignaciones del presupuesto,
dando por bien invertidos los realiza-
dos en el mes anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
de las sesiones verificadas por este
Ayuntamiento durante el mes de Sep-
tiembre pasado y su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
como está prevenido.

Quedar enterada la Corporación
de una instancia de don José Zafra
Castro solicitando subvención para
el traslado de escolares al Instituto de
La Rambla y compra de libros a los
que sean pobres y destinar 2.000 pe-
setas para tal finalidad.

Desechar la instancia del señor Hi-
dalgo Luque sobre creación de becas
pagadas por el Ayuntamiento y acor-
dar pedir al Estado lä creación de al-
gunas para alumnos de esta villa.

Quedar enterada la Corporación de
habérsele concedido al Ayuntamiento
2.000 pesetas para la Cantina escolar

y dar las gracias al Excmo. señor Mi-
nistro de Instrucción Pública.

Designar los vocales natos de las
comisiones de evaluación (parte real
y personal) del Repartimiento general
de utilidades.

Tomar en consideración la adqui-
sición del fichero de Urbana por si
hubiera posibilidad de adquirirlo al
formar el presupuesto para 1933.

Nombrar comisionado de Quintas
para ir a Lucena a don Juan Crespo
Castillo, oficial de este negociado.

Quedar enterada la Corporación
del ruego del señor Villalba sobre ins-
talación de la Clínica municipal.

Relevar al señor Alcalde de ser el
encargado de adquirir el instrumen-
tal para la Banda municipal.

Adquirir varios efectos para citada
Banda.

Que se trasladen a Córdoba para
resolver asuntos oficiales los señores
Alcalde y Secretario de la Corpora-
ción.

Celebrar las sesiones ordinarias
los miércoles en primera convocato-
ria o los viernes en segunda a las
veinte horas.

Quedar enterada la Corporación de
haberse terminado el nuevo Censo de
campesinos, obtener la lista de corti-
jos comprendidos en la Reforma Agra-
ria para solicitar los próximos a este_
término de los Poderes públicos Y'
que se trasladen a Madrid para di-
chos fines los señores Alcalde y Se-
cretario de la Corporación.

Sesión de la Comisión de Hacienda
del día 5

Presentado el anteproyecto de gas-
tos para 1933 se acepta, formula el
proyecto de modificaciones del presu-
puesto vigente y se expone al público
por ocho días y ocho más para oir
reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 12
No pudo tener efecto por ser día in-

habil.

Sesión extraordinaria del día 13
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio Romero Romero y después de
aprobado el borrado el borrador del
acta de la anterior, se acordó:

Lamentar los graves sucesos socia-
les ocurridos en España últimamente
y el sentimiento de la Corporación
por ello, cursándose telegramas en
tal sentido a los Excmos. señores
Presidente del Consejo y Ministro de
la Gobernación.

Sesión extraordinaria del día 18
Preside el delegado del Excmo. se-

ñor Gobernador civil de la provincia
don Pedro Villalba Romero y S2 dió
cuenta del oficio del señor Goberna-
dor suspendiendo en el cargo de Al-
calde a don Antonio Romero Rome-
ro, en el de Tenientes de alcalde a
don José M. Díaz, don Alfonso Ro-
mero Crespo y don Francisco Gonzá-
lez Hidalgo y en el de concejales a
don Juan Luna Rosal, don José Hidal-
go Luque, don Pedro López Ortega y
don Antonio González Zurita.

Don Antonio Romero Romero hace
presente que acata las órdenes de la
Superioridad, pero que ignora los
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motivos de su separación y la de sus
compariesos, máxime habiendo cum-
plido todos los deberes de sus respec-
tivos cargos con absoluta fidelidad y
que cuando pase este estado de ex-
cepción debe ser reintegrado a la Al-
caldía así como sus compañeros ce-
santes, deseando éxitos en su ges-
tión a los concejales que quedan en
el Ayuntamiento.

Los señores González Hidalgo y
Luna Rosal hacen suyas las palabras
del señor Romero Romero.

El señor Delegado del Excmo. se-
ñor Gobernador dice que se encuen-
tra satisfecho de la gestión adminis-
trativa del señor Alcalde saliente y
demás concejales que con esta fecha
quedan suspensos en sus cargos.

Sesión ordinaria del día 19

Preside el señor Delegado del ex-
celentísimo señor Gobernador civil y
después de aprobado el borrador del
acta de la anterior y dar cuenta de la
correspondencia y disposiciones ofi-
ciales, se acordó:

Consignar en presupuesto la suma
de 780 pesetas anuales que como gra-
tificación por casa le corresponde per-
cibir al señor Teniente de la Guardia
civil local y abonarle 140 que le co-
rresponden por el 2.° semestre del
ario en curso.

Autorizar a don Pedro Villalba pa-
ra que resuelva en justicia la provi-
sión interínade la Escuela núm. 2 de
niñas.

Quedar enterada la Corporación
de un oficio del señor Comandante
militar de Córdoba sobre estaciones
telegráficas cuando se hallaren clau-
suradas.

Quedar asimismo enterada de un
oficio del Jefe del Servicio provincial
del Instituto de Reforma Agraria so-
bre la entrega del cortijo «El Alcapa-
rro» a las Comunidades de campesi-
nos de esta villa.

Dar de baja a instancia del intere-
sado por trasladar su residencia a
Villafranca de Córdoba, como vecino
de ésta, a Francisco Delgado Luque
y familia.

Quedar enterada la Corporación
de la relación de alumnos que pudie-
ran utilizar el automóvil subvencio-
nado para cursar sus estudios en el
Instituto de La Rambla.

Autorizar a don Pedro Villalba pa-
ra que resuelva la petición del porte-
ro municipal que solícita unas habi-
taciones en las Casas Consistoriales
para su familia y encargarse de la
la limpieza de las oficinas municipa-
les.

Admitir la dimisión presentada por
el cabo de la guardia municipal inte-
rino José M. Díaz Cuesta, por ser
uno de los asentados en el cortijo «El
Alcaparro».

Nombrar guardia municipal interi-
no a José Arévalo Roldán.

Quedar enterada la Corporación de
un atento telegrama del Excmo. se-
ñor Ministro de la Gobernación agra-
deciendo sinceramente la felicitación
que le envió este Ayuntamiento.

Quedar enterada la Corporación
de h-ler sido suspensos en sus car-

gos el Alcalde anterior, Tenientes de
alcalde y varios señores Concejales.

Que desempeñe la depositaría del
Pósito hasta que se constituya defini-
tivamente el Ayuntamiento, por el se.
ñor Depositario de los fondos muni-
cipales.

Sesión extraordinaria del día 26
Preside el delegado del Excmo. se-

ñor Gobernador civil de la provincia
don Pedro Villalba Romero y se dió
cuenta de dos oficios de la primera
autoridad chil de la provincia nom-
brando concejales interinos de este
Ayuntamiento a don Matías López
Villarejo, don Francisco Romero Ari-
za, don José Luna Mohedano, don
Rafael Luna Martínez, don Andrés
Raya López, don José Garrido Jimé-
nez y don José M. López Crespo y
hallándose presentes dichos señores
se posesionaron de sus cargos con
las formalidades de ritual.

A propuesta de la Presidencia y por
unanimidad se acordó mostrar la in-
quebrantable adhesión de este Ayun-
tamiento al Gobierno constituido.

primer llamamiento de la Península,
el oficial de Quintas de este Ayunta-
mi nto.

Nombrar una comisión que resuel-
va el asunto referente al traslado de
escolares de esta villa al Instituto de
La Rambla.

Contribuir elAyuntamiento con 250
pesetas a la suscripción nacional pa-
ra socorrer al Ejército y fuerza públi-
ca con motivo de su brillante inter-
vención en la pacificación de los pa-
sados sucesos revolucionarios.

Contribuir con el importe de un día
de haber de sus respectivos sueldos
a dicha suscripción los funcionarios
municipales.

Nombrar presidente de la Junta lo-
cal de contratación de trigos una vez
que esté constituida definitivamente
la Corporación municipal.

A instancias del señor Moral fué
leida el acta de la sesión celebrada el
día 18 del corriente.

Fernán-Núñez 29 de Octubre de
1934.—José M. Carabias.

• 4, •
Don José M. a Carabias Martín, Licen-

ciado en Derecho, Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos fué aprobado por el
Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 2 del actual.

Y para que conste, expido la pre-
sente visada por el señor Presidente
en Fernán-Núñez a 3 de Noviembre
de 1934.—José M.' Carabias.—Visto
bueno: Pedro Villalba.

VILLAVICIOSA

Núm. 554

Don José Vargas Nevado, Alcalde
accidental de la Comisión gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que terminada la

rectificación del padrón de habitan-
tes de este término municipal, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
Estatuto municipal y Reglamento de
población y términós municipales,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ay untamiento por
término de 15 días para que durante
ellos pueda ser examinada por quien
lo desee y hacer las reclamaciones
que estimen oportunas.

Villaviciosa 5 de Febrero de 1935.
- José Vargas.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 555

LUQUE

Núm. 558

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Luque,
Hago saber: Que acordado por

este Ayuntamiento proveer en pro-
piedad la plaza de Médico tocólogo
de este Municipio, por medio de
concurso de méritos, entre facultati-
vos titulares que acrediten servicios
de Tocología, queda abierto el mis-
mo por término de treinta días hábi-
les a contar de la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Los méritos serán a apreciar en
ccn njuato po ‘ el Ayuntamiento tenien-
do derecho preferente de acuerdo
con cuanto se dispone en la R. O. de
25 de Septiembre de 1929, el que vie-
ne prestando estos servicios en la
localidad.

La dotación que ha de disfrutar es
la de 3.500 pes Aas anuales.

Tal plaza es de nueva creación,
partido que lo integra, este Munici-
pio; localidad de residencia esta vi-
lla, de la provincia de Córdoba, par-
tido judicial de Baena, cuyo censo
de población es de 7.094 habitantes.

Las obligacioaes y derechos son
los determinados por la Corporación
que se hallan de maniiiesto en la Se-,
cretai ía municipal.

Las solicitudes serán presen:adas
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo indicado, debien-
do acompanarse a ellas a más del tí-
tulo profesional o testimonio de el;
los documentos que acrediten sus
derechos.

Luque a 2 de Febrero de 1935. -
José Burgos.

enda

Sesión ordinaria del día 26

Preside el delegado del Excmo. se-
ñor Gobernador don Pedro Villalba
Romero y después de aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior y dar
cuenta de la correspondencia y dis-
posiciones oficiales, se acordó:

Quedar enterada la Corporación'
de varios decretos de la Presidencia
sobre personal, haciendo presente los
señores Raya Serrano y Moral que
todo empleado para ser separado de
su cargo debe serio con formación de
expediente y por causa justificada.

Quedar enterada la Corporación
de un oficio del Excmo. señor Gober-
nador civil de la provincia sobre ac-
tuación de los empleados municipa-
les en los últimos sucesos revolucio-
narios acaecidos, incumplimiento de
sus deberes y propagandas subver-
sivas y procedimiento a seguir con
quienes se encuentren en tales casos.

Autorizar a don Carlos Inzenga
para derribar el lavadero conocido
por «La Cañería», por encontrarse en
estado de ruina y haber demostrado
dicho señor Inzenga que es propie-
dad de su representado don Manuel
Falcó y Alvarez de Toledo con certi-
ficacion del Registrador de la Propie-
dad de La Rambla.

Agradecer el ofrecimiento que ha-
ce del cargo el señor Alcalde del ex-
celentisimo Ayuntamiento de Córdo- 	 En cumplimiento a lo que precep-ba y ofrecerse a la recíproca. 	 tija el artículo 126 del Reglamento de

Antes de resolver el recurso de re- Hacienda municipal de 23 de Agosto
posición interpuesto en una misma de 1924, se hace p úblico, que desde
instancia por tres empleados interi- esta fecha quedan ex p uestas en la
nos suspensos en sus cargos, acordó Secretaría de este A y untamiento, por
la Corporación que hagan tres solicí- plazo de 15 días las cuentas munici-
tudes por separado por tratarse de pales correspondientes al ejercicio
tres asuntos distintos. 	 de 1934 con sus justificantes a fin de

Tomar en consideración una ins- que los habitantes de este término
tancia de Tomás Alcalde Raya que municipal, puedan formular por es-
solicita ser nombrado guarda del pa- crito durante el plazo de exposición,seo y encargado de la Biblioteca, por y 8 días más a contar desde su tér-
si algún día se encontrase vacante di- mino los reparos y observaciones
cho cargo. 	 que estimen pertinentes.

Nombrar comisionado para que el 	 Villanueva de Córdoba a 4 de Fe-día 1. 0 de Noviembre p róximo se tras 	 brero de 1935. - El Alcalde, José Ju-lade a Lucena cc n los reclutas del 	 rado.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 559

Don Juan José Dueñas Gala, Presi-
dente de la Comisión Gestora det
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que esta Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
ordinaria celebrada el día 25 del pa-
sado acordó por unanimidad sacar a
concurso la plaza de Practicante en
Medicina y cirugía, titular de este
Ayuntamiento, dotada con el haber
anual de 750 pesetas y con sujeción
a las siguientes bases:

Base primera. La plaza vacante
de p racticante titular de este Ayunta-0
miento se anuncia para su provisión
en propiedad por concurso de méri-
tos entre los profesionales que reu-
nan las condiciones que en las res-
tantes bases se determinan.

base segunda. Solo podrán to-
mar parte en este concurso los espa-
ñoles de ambos sexos mayores de
25 años y menores de 40 en la fecha
de publicación de la convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y presenten en tiempo y forma
los documentos que en la siguiente
base se expresan.

ßase tercera. Los que deseen to-
mar parte en el mencionado concur-
s-) diriz:rän inslaacia al señor Alcal
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de Presidente y las presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento en el tér-
mino de 60 días hábiles, contados
desde el siguiente de aparecer el
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y acompañadas de los

juientes documentos:
a) rs,ertificación de nacimiento.
b) Certificación de antecedentes

penales.
c) Certificación de buena conduc-

a de la Alcaldía de su residencia,
d) Cédula personal del ejercicio

corriente.
e) Título profesional a recibo de

haber hecho el Depósito, o testimo-
nio notarial de los mismos.

f) Todos los documentos aredi-
tativos de méritos que voluntariamen-
te presenten los interesados.

Base cuarta. Serán méritos prefe-
rentes para la adjudicación del con-
curso los siguientes:

Primero, El mayor ticmpo de ser-
vicios como titulares en otros Ayun-
tamientos; bien en propiedad o inte-
rinos, debidamente acreditedos con
certificaciones de los Secretarios vi-
sadas por los Alcaldes de las Cor-
poraciones respecfivas.

Segundo. La posesión de otros
títulos o estudios oficiales, compro-
bados con las correspondientes cer-
tificaciones académicas.

Los Blázquez a 2 de Febrero de
1935. -El Presidente de la Comisión
Gestora, Juan J. Dueñas.

LUCENA

Núm. 567

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que ultimado por la

Junta especial repartidora nombrada
al efecto el señalamiento de cuotas a
los expendedores y consumidores de
la zona libre de este término munici-
pal para cubrir el cupo asignado en
el presupuesto de ingresos del ejer-
cicio actual, por los arbitrios sobre
bebidas espirituosas y alcoholes y
carnes frescas y saladas, volatería y
caza menor, queda expuesta al pú-
blico en la Recaudación municipal
de arbitrios el padrón correspon-
diente, por término de 15 días hábi-
les, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, para que los coutribuyentes ve-
cinos y hacendados con casa abierta
en la expresada zona puedan exami-
narlo y formular ante el Excelentísi-
mo Ayuntamiento las reclamaciones
que sean pertinentes.

Lucena 5 de Febrero de 1935. -
Bernardo Fernández.

Núm. 567

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que ultimada la ma-

tricula para la exacción durante el
ejercicio actual del arbitrio sobre
kioscos y aparatos de venta automá-
tica instalados en la vía pública, que-

da expuesta al público en el Nego-
ciado de Arbitrios de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento por término de
ocho días hábiles, para que los con-
tribuyentes incluidos en ella puedan
hacer las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lucena 5 de Febrero de 1935. -
Bernardo Fernández.

Núm. 567

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que ultimada la ma-

trícula para la exacción durante el
ejercicio actual de los derechos o
tasas por la vigilancia higiC•nico sa-
nitaria y de seguridad de estableci-
mientos y espectáculos, queda ex-
puesta al público en el Negociado
de Arbitrios de este Excmo. Ayunta-
miento por término de ocho días há-
biles, durante los cuales podrán los
contribuyentes en ella incluidos ha-
cer las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lucena 5 de Febrero de 1935. -
Bernardo Fernández.

MONTORO

Núm. 568

Don Bartolome Benítez Medina, Pre-
sidente de la Junta del repartimien-
to sobre utilidades formado en este
Municipio para el actual ejercicio
1935.
Hago saber: Que terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pú-
blico en la oficina correspondiente
del Ayuntamiento por el p lazo de 15
días a contar desde en que aparezca
este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y que durante
ese plazo y los tres días siguientes se
admitirán por la Junta las reclamacio-
nes que se produzcan por las perso-
nas o entidades comprendidas en el
repartimiento, pudiendo versar las re-
clamaciones sobre la estimación de
las utilidades, rentas o rendimientos;
sobre la liquidación de cada uno de
los conceptos de gravamen, y sobre
las bonificaciones, tanto del recla-
mante como de cua l quiera otra perso-
na o entidad comprendida en el repar-
timiento y habiendo de fundarse toda
reclamación en hechos concreto,
precisos y determinados, así como
presentarse acompañada de las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado.

En Montoro a 5 de Febrero de 1935.
- Bartolome Benítez Medina.

BUJALANCE

Núm. 585

Don Francisco Lara Morán, Alcalde
accidental del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que durante el pla-

zo de 10 días naturales que empeza-
rán a contarse el nueve del mes ac-
tual y terminarán el día diez y ocho
del mismo, se procederá a la cobran-
za en periodo voluntario de las cuo-
tas individuales que corresponde

satisfacer, en concepto de contribu-
ciones especiales, a la personas be-
neficiadas por la ejecución de las
obras de pavimentación realizada en
las calles que comprende la travesía
de esta ciudad, en la carretera de
Torredonjimeno a El Carpio.

El cobro de dichas cuotas s'e efec-
tuará en la Recaudacióu munimal a
las llores de oficina.

Cuantos dejen de abonar sus cuo-
tas en el plazo señalado como vo-
luntario, incurrirán en los apremlos
que señala el vigente Estatuto de Re-
caudación, sin mas notificación ni re-
querimiento.

Bujalance, 7 Febrero de 1935. -
Francisco Lara.

ZUHEROS

Núm. 586

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de de Zuheros.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de lo que dispone el artículo trece
del Reglamento de veinticuatro de
Abril de mil novecientos cinco, por
el presente se anuncia al público,
que la celebración de la subasta por
pujas a la llana, para proceder a la
venta de una yegua denunciada y
puesta a disposición de esta Alcal-
día en fecha diez de Diciembre pa-
sado, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el día veinte de Fe-
brero y hora de las once en presen-
cia de la Comisión que dispone el
artículo catorce del citado Regla-
mento.

La adjudicación y entrega de la
yegua se verificará en el mismo acto
de la subasta previo pago al Depo-
sitario, del importe de los gastos y
daños causados por la misma, se-
gún liquidación que estará sobre la
mesa para su consulta y examen y
que uo se admitirán posturas que no
cubran el valor integro señalado a
dicha yegua que es el de sesenta pe-
setas.

En Zuheros a treinta de Enero de
mil novecientos treinta y cinco. - El
Alcalde, Antonio Romero. - P. S. M.
El Secretario, Manuel Calles.

CASTRO DEL RIO

Núm. 588

Don Pomar' Navajas Fuentes, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien

-to de mi residencia en sesión ce-
lebrada el día dos del actual y en
cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 489 del Estatuto municipal
y reformado por el Decreto Ley
del Ministerio de Hacienda de 12
de Enero de 1932, procedió a la de-
signación de los vocales natos de
las Comisiones de evaluación del
repartimiento general de utilidades
que ha de regir en el presente año,
habiéndoles correspondido con suje-
ción a las reglas establecidas en los
artículos 483 y 484 del referido Esta-
tuto este último también reformado
por expresado Decreto Ley, a los
contribuyentes que se expresan:

PARTE PEAL
Don Juan León Rodríguez Carre-

tero.
Don Luis Jesús Fernández de Cár-

doba.
Don Miguel de la Rosa Merino.
Don Juan A. Fuentes Rodríguez.

PARTE PERSONAL

Parroquia de la Asuncion
Don Manuel León Rodríguez Ca

rretero.
Don Rafael Pérez Mármol.
Don Rafael Recio Rojano.

Parroquia de Nuestra señora
del Carmen

Don Rafael Navajas Moreno.
Don Luis Pérez López Toribio.
Don Miguel Porcel Redondo.
La predente relación y los docu

mentos acreditativos que han servi
do de base para las anteriores de
signaciones, así como la relación d n

contribuyentes de la parte Real de
repartimiento, quedan expuestas a
público en esta Secretaría durante e
plazo de siete dias hábiles para qui
puedan formularse, contra las mis
mas las reclamaciones que se crea]
pertinentes.

Cdstro del Río a 7 de Febrero d,
1935. - Román Navajas.

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 538

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN -

En los autos de juicio de faltas, d
que se hará expresión, ha recaido I
sentencia, cuyo encabezamiento
parte dispositiva son como sigue:

ENCABEZAMIENTO
Sentencia. En la villa de Belme

a tres de Febrero de mil noveciento
treinta y cinco; el señor don José P
del Hornero, Juez municipal de 1

misma, habiendo visto los presente
autos de juicio de faltas, seguidos e

este Juzgado entre partes; de un
como denunciante el Jefe de la Este
ción de esta villa, perteneciente a I

Compañía de los Ferrocarriles Ar

daluces y de otra, como denunciad
Antonio Salvado, de 50 años, flan
ral y vecino de Val-Pazares (Porit
gal), cuyo actual paradero se ignor
por estafa; siendo también parte
Ministerio Fiscal, y

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que debo condenar y coi

deno al denunciado Antonio Salvé
do, a la pena de tres días de arre:
to, que extinguirá en este Depósit
municipal; a que indemnice a 1

Compañía de los Ferrocarriles Al
daluces, de la cantidad de siete pE

setas setenta céntimos y al pago d

las costas. Así por esta mi senter
cia, lo pronuncio, mando y firmo..
José Pidal.

Y para su inserción en el BOLI

TIN OFICIAL de la provincia a fi

de que sirva de notificación en foi
ma al denunciado Antonio Salvad(
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en cumplimiento a lo mandado, ex-
pedimos la presente en Belmez a 3
de Febrero de 1935. - Los hombres
bueno por licencia del Secretario y
carencia de suplente, A. Carvajal y
M. Millán.

CORDOBA

tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 5 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña
Treinta gallinas, entre ellas algu

nos gallos, de diferentes plumas.
Núm. 541

Núm. 572

pago de las costas, notificándose al
condenado por medio de edictos en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo. - Francisco
Perea.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al condenado, fir-
mo el presente en Córdoba a 6 de
Febrero de 1935. - El Juez, Leonar-
do Colinet. -El Secretario, Amador
Jiménez.

ñora Núm. 591

no.

do.
Ds docti-
am servi-
ores de-
ación de
Real del
uestas al
urante
para que
las mis-
se crean

de dicho tipo sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera En cumplimiento de la

regla octava del artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria se ha-
ce constar que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere
la regla cuarta de dicho artículo están
de manifiesto en la Secretaría, que
se entende.a que todo licitador acep-
ta como bastante l a titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes si las hubiera al cré-
dito del actor continuar in subsisten-
tes entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mimos sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Así lo he acordado en proveido de
esta fecha dictado en procedimiento
judicial sumario que se sigue a ins-
tancia don Juan Jiménez Moreno y
don Manuel Jiménez Benito contra
doña Magdalena Hens Pulido y don
Gumersii.do Dugo Hens.

Córdoba a seis de Febrero de mil
novecientos treinta y cinco. - Ma cial
Zurera Romero. - El S,cretario, An-
tonio Díaz.

brero d

os

ÖN

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
de Instrucción del distrito de la
Derecha de esta capital acciden-
tal.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, pro
cedan por medio de sus agentes a
la busca de los cerdos que al final
se reseñan, que el día 2 del actual
fueron sustraidos a don Miguel José
García Gaitán, vecino de Córdoba,
del cortijo •Carrasquilla Alta ' , de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel corno detenido
del autor o autores del hecho y los
cerdos, de ser encontrados, los pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña

Doce cerdos, uno entero y once
castrados, colorados, las dos ore-
jas rajadas y armiñados de la nariz,
de dos arrobas aproximadamente de
peso cada uno.

faltas, de
recaido la
miento y
sigue:

O

e Belmez
wecientos
n José Pi.
pal de la
presentes
guidos ell

3; de una
e la Esta.
iente a la
irriles A n .
enunciado

naln,
es (Porto -
se ignora

parte el

BAENA

Núm. 544

CtIDULA DE CITACIÓN

En tirtud de piovidencia de este
día dictada por el señor Juez de Ins-
trucción de este partido en el suma-
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 205 del ario anterior, so-
bre incendio, contra otros y José Ji-
ménez Cortés, se cita por medio de
de la presente a Antonio Montero
Navarro, de oficio ambulante, gitano
a fin de que comparezca ante este
Juzgado dentro de los 10 dias si-
guientes al en que aparezca inserta
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba y 'Gaceta de Ma -
drid•, con el fin de ser oil() en ex-
presado causa, advirtiendole que si
deja de verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Baena 31 de Enero de 1935. - El
Secretario judicial, Antonio Jiménez.

Num. 573

Don Leonardo Colinet Cepas, interi-
namente Juez de Instrucción del
distrito de de la Derecha de esta
capital.
Por el presente, en nombre del

Estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 10 de Enero
último, fueron sustraídas a don Sal-
vador Rojas Serrano, vecino de Fer
nán-Núñez, del sitio cortijo Murillo,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, corno deteni-
dos, del autor o autores del hecho,
y las caballerías de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Una mula de 8 años, alazana, hie-
rro Fénix V-11 en nalga izquierda,
blancos en los costillares.

Otra mula de igual edad, torda os-
cura, hierro particular R. tabla iz-
quierda y el Fénix V-11 en igual
nalga.

Otra de la misma edad, castaña
oscura, igual hierro particular y Fé-
nix V-11.

Otra de 3 años, castaña clara, pe-
los blancos en la cara el hierro par-
ticular en la nalga derecha y el del
Fénix V-11 en la izquierda.

Un mulo de 3 años, negro, pata
izquierda anudada, por la caña de
haberla tenido rota, hierro V-11 en
nalga izquierda.

Otro de igual edad, alazán, hierro
particular como los anteriores en
nalga derecha y Fenix V-11 en la iz-
quierda. BUJALANCE

Núm. 546

Núm. 571

v&
mar y con.
do Salva,
de arres.
Depósito

nice a la
irrites An.

siete pe,
pago de

mi senten,
firmo.-

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones
contra Joaquín Gallardo López, ha
recaido la setencia, cuya parte dis-
positiva es como sigue.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Joaquín Garllardo López, a
la pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas, notificándose a
las partes por medio de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. - E. Poole.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a Elisa Martínez
Pérez, a Carmen Pérez Alemán y a
Joaquín Gallardo López, de ignora-
do domicilio y paradero, firmo el
presente en Córdoba a 6 de Febrero
de 1935. - El Juez, Leonardo Colinet.
-El Secretario, Amador Jiménez.

Don Leonardo Colinet Cepas, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el p resente, en nombre del

Estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las aves que al final se re-
señan, que el día 26 de Enero último
fueron sutraídas a don José Toleda-
no Matías, vecino de Córdoba, del
sitio finca Los Villares, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las aves
de ser encontradas, las pondrán a
mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-

Núm. 574

el 130L'

incia a fin

5n en for'
) Salvado,

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de los cerdos que al final se
reseñan, que fueron hurtados la no-
che del 30 del corriente mes, en la
finca Alcarrusen, término de Pedro
Abad, a Manuel López Fuentes, y en
caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con las
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 8 del año actual.

Dado en Bujalance a 4 de Febrero

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente edito se inunda

la venta en pública subasta de las
fincas siguientes:

Haza de tierra nombrada de Sauza-
dilla, con chaparral y tierra calma,
situada en el término de Fuente Pal
mera, al departamento del Ochavillo
del río con cabida de cincuenta y seis
fanegas, equivalentes a treinta y cua-
tro hectáreas, veintisiete áreas y se-
tenta y seis centiareas. Linda por Sa-
liente con tierras de chaparral de don
Francisco Hens, por el Mediodía con
tierras montuosas de los herederos
de don Juan ßermio, por Poniente
con tierras de labor y garroial de
José Dugo Carrasco, heredero de
Juan Manuel Martínez y por Norte
con tierras de labor y monte de don
Francisco Hens y de los herederos
de don Juan Berenguer.

Un edificio situado en la calle de
Alfonso XIII, de la villa de Posadas,
que aún no tiene señalado el número
de orden, auque le corresponde el
cinco, comprende una casa princi-
pal con entrada por dicha calle que
consta de dos pisos, con varias ha-
bitaciones, patio y pozo; un almacén
de una sola planta con entrada inde-
pendiente por la calle de los Moli-
nos, sin número; y otra casa acceso-
ria con dos pisos, patio y pozo que
tiene también entrada independiente
por la misma calle de los Molinos
sin número. Ocupa toda la finca una
superficie de trece metros cnarenta
centímetros de anchura por veinti-
nueve metros veinte centímetros de
fondo y linda por la derecha entran-
do con la calle de Alfonso XIII, con
molino de don Alfonso y don Anto-
nio Siles, por la izquierda con casa
dé don Carlos Ramos y por la espal-
da con la nombrada casa de los Mo-
linos.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día catorce de Marzo
próximo y hora de las once en la sa
la audiencia de este Juzgado sito en
la calle Góngora sin número bajo
las condiciones siguientes:

Primera. El tipo por que salen a
subasta las fincas descritas es el de
treinta mil pesetas cada una de ellas,
no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previament2 en la mesa
del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto tina cantidad
igual por lo menos al diez por ciento

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por estafa
contra Manuel Expósito Cabello, de
ignorado domicilio y paradero ha re-
caldo sentencia cuya parte dispositi-
va es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Expósito Cabello, a
la pena de cinco días de arresto y al

e
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de 1935. - Ignacio de Larra. - El Se-
cretario judicial, Juan Alcón.

Reseña de lo-hurtado

Nueve cerdos de dos arrobas y
media cada uno de diferentes pelos,
marcados en la oreja izquierda ra-
jada y despuntada por la parte de
atrás, haciendo angulo con las letras
M. L.

RUTE

Núm. 547

Don Miguel Quijano Martinez, Juez
de primera Instancia e Instrucción
del partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de uno o dos pendien-
tes de oro, uno de ellos de lazo y los
otros algo más pequeños, de un valor
de 35 y 30 pesetas respectivamente;
10 pesetas en monedas de plata de
una peseta; cuatro pesetas en mone
das de a dos pesetas y de 30 a 35 pe-
setas en monedas de a cinco pesetas;
dos trozos de tela fina blanca; uno de
ellos de unas tres varas y media y el
otro de cuatro varas; efectos y meta-
lío que fueron robados del domicilio
d‘z Antonio Pacheco Zamorano en el
día 25 de Enero pasado y los cuales
caso de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos.

Dado en Rute a 4 de Febrero de
1935.—Miguel Quijano—E1 Secreta-
rio, Manuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 548

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se ruega y

encarga a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás agen-
tes de la policía judicial procedan a
la busca y rescate de cinco sacos de
cebada con peso cada uno de cien
kilos que fueron robados de un va-
gón precintado en la estación férrea
de Granjuela y de ser habidos los
pongan a disposición de este Juzga-
do con la persona tenedora si no
acreditaren su legítima adquisición,
por cuyo hecho se instruye sumario
con el número 22 del corriente año.

Dado en Fuente Obejuna a 4 de
Febrero de 1935. - julio Mifsut. - El
Secretario, Lcdo. Andrés Conde.

MONTORO

Núm. 575

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado y ac-
cidental Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan a la
busca de las caballerías que al final
se reseñarán, sustraidas en la noche
dei 22 al 23 de Enero último, de la
finca Los Pemochos, término de
Adamuz, al vecino de la misma, don
Enrique Ayllón García, cuyos semo.
vientes de ser habidos sean puestos

a disposición de este Juzgado con
sus legítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número
15 de 1935.

Dado en Montoro a 2 de Febrero
de 1934. - Juan R. Carretero. - El Se-
cretario, Mariano López.

Senas de las caballerías
Una yegua de nueve años, 117 de

alzada, capa parda, negra, hierro
Fénix Agrícola letra V. número 10
cadera irquierda, arriba una unción.

Mula de 10 meses. alzada 117 ca-
pa parda, bozalba, rayada, hierro
Unión Ganadera nalga izquierda y
en la paleta derecha una S.

Yegua 20 años, hierro Fénix Agrí-
cola letra V. número 10 nalga iz-
quierda.

Núm. 576

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal y accidental
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial,
procedan a la busca de un saco de
café peso 50 kilos correspondiente a
la expedición de Sevilla a Madrid y
una caja de acitunas peso 37 kilos
compuesta de 20 cajas tambien de
Sevilla a Madrid, las cuales fueron
sustraidas del vagón k. número 1.435
correspondiente al tren 1.401, cuyo
hecho ocurrio en la estación de Villa
del Rio la noche del día 27 del pasado
Enero; así como a la del autor o auto-
res del hecho, lo que será todo pues-
to a disposición de este Juzgado,
estos últimos en la prisión preventiva
de este partido, pues así lo tengo
acordado en el sumario que por el
mismo hecho se sigue con el número
14 del corriente ario.

Dado en Montoro a 6 Febrero de
1935.—Juan R. Carretero—El Secre-
tario, Mariano López.

LA RAMBLA

Núm. 577

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
lruceiört de La Rambla.
Por el presente en nombre la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de los cerdos que al final se
reseñan de la propiedad de don Juan
de Mata Cano López, vecino de esta
ciudad, sustraída el día 3 del actual,
de la finca Maestre Escuela, del tér-
mino de esta ciudad, la que, caso de
ser habidas serán remitidas y puestas
a disposición de este Juzgado así co
mo la captura y conducción a la pri-
sión de este partido, como detenido,
del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición,

Dado en La Rambla a 6 de Febre-
ro de 1935. - José María Fernández
de Valderrama. - El Secretarío, To-
más Gutiérrez.

Reseña
Ocho marranas de unas seis arro

bas. una de ellas pintada de negro y
las restantes blancas oscuras, todas
con orejas derecha rasgada, despun-
tada y preñada.

POZOBLANCO

Núm. 611

Don Carlos Viada y López Puigcer-
ver, Juez de primera Instancia de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

y a solicitud de don José Bravo Pe-
drajas, se tramita expediente para
que se declare justificado el dominio
del siguiente inmueble.

Casa en la villa de Dos-Torres,
calle Alejandro Lerroux número uno,
que antes se denominó de San Ro-
que, como en la actualidad, que linda
por la derecha de su entrada, con
la calle de Santa Bárbara, por la iz-
quierda, con la Casa Ayuntamiento y
por la espalda, con corrales de Fran-
cisco Peinado López y Miguel Galán
Fernández; su fachada mira a Po-
niente; se compone de cuatro cuer-
pos doblados, patio, pozo y pajar,
midiendo de superficie unos mil qui-
nientos metros.

Y en virtud a lo acordado por pro-
videncia dictada al efecto, se convo-
ca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar dicha inscrip-
ción de dominio, a fin de que com-
parezcan dentro del término de cien-
to ochenta días, si quieren alegar su
derecho. bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a seis de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
cinco. - Carlos Viada y López. - El
Secretario, Miguel Orellana.

Administración de Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mi titar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 539

DE LA TORRE NEVADO, Anto-
nio; de 23 años, hijo de Luis y Mar-
garita, soltero, jornalero, natural y
vecino de Villaviciosa, procesado en
causa seguida con el número 670 de
de 1932 por lesiones por petardo,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
Córdoba; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba a 4 de Febrero de 1935 ,

El Juez de Instrucción de la Izquier-
da, Marcial Zurera Romero.

Núm. 540

GINES MUÑOZ, José María, de
33 años de edad, hijo de Leonardo y
Ana, soltero, jornalero, natural de
Medina Sidonia y vecino de Córdo
ba, procesado en causa seguida en
este Juzgado por robo con el núme-
ro 52 de 1933 y cnyo actual paradero
se ignora comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba a 4 de Febrero de 1935. -
El Juez de Instrucción de la Izquier-
da, Marcial Zurera Romero.

Núm. 540

LOPEZ VÁZQUEZ, José; de 47
años, hijo de Miguel y Teresa, natu-
ral de Jerez de los Caballeros, y ve-
cino de Córdoba, procesado en cau-
sa seguida con el número 52 de 1933
por robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba 4 de Febrero de 1935. -
El Juez de Instrucción de la Izquier-
da, Marcial Zurera Romero.

Núm. 545

RODRIGUEZ SABARIEGO, Sie-
rra, de vintinueve años de edad, hija
de Francisco y dc Josefa, natural de
Cabra y vecina de esta ciudad, cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado de Instrucción
de Baena dentro de los diez días si-
guientes al en que aparezca inserta
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y •Gaceta de Madrid'
con el fin de ser reducida a prisión
responder a la causa que contra la
misma se sigue bajo el número dos
del año actual, sobre hurto, bajo
apercibimiento de que si no lo verifl.
ca le parará el perjuicio a qne haya
lugar en derecho y será declarada
rebelde.

Baena 31 de Enero de 1935.-EI
Secretario Judicial, Antonio Jiménez

Núm. 593

MARCOS DIAZ, Bonifacio; natu-
ral de Navalmoral de la Mata (Cace-
res), que ha estado de mozo durante
tres años en la Posada de San Frau'

cisco de Puente Genil, del que tic
constan otras circunstancias perso
nales y cuyo actual paradero se ig.
nora, comparecerá en término di
diez días ante el Juzgado de lnstruc.
ción de Aguilar de la Frontera (Ceo
doba) para ser oido como inculpado
en la causa número 342 de 1934 poi

estafa de 800 pesetas a Manuel Caí-
cía Muñoz, bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el
consiguiente perjuicio.

Aguilar 4 de Febrero de 1935.
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